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RESOLUCfON de 7 de. ,narzo de 1985, de las
Dir«dime.s' Generales 'de Personal)' Sen'/c/os r de
Enseñanzas Medias. por fa que Si' regula la fase de
prác.ticas de los concur.~os·oposición de los -Cuerpos dt
'Catedráticos N,unwarios y .Pr~fesores Agregados de
.#Jachl/lerato, 'cOnvocados por Ordenes de 15 dR marzO
'de 1984," .. ,,' .

Las Ordenes de 15« ""'rzo de .1984 (<l8oletln Oficial del
Estado» del J7) copvocaron las pruebas selectivas para ingreso en
los Cuer¡><>s de Catedráticos Numerarios y de Profesores Aaresados
de BachIllerato, estableciendo la necesidad de realizar prácticas
docentes previas al nombramiento «;omo funciona'rios de carrera.
previstas en el Real Decreto 161(1977. de 21 de enero (<<!loletín
Oficial del Estado» de 15 de febrero), en lo, al1ículos 5.3 c) y 11.2
e), ,respectivamente. Procede,. pues, relular 4ichas prácticas de
acuerdo con las, bases de la convooatoria, que establecen la

" co,,"posicióD; d.e ~ Comi~~on.es. respectivas en las bases 11.2, para
; los CatedrátiCOS. Y 10.2, para los Agregados.

. En Consecuencia,.la¡ Dírecciones Generales de Personal y -de
Enseñanzas Medias, conjuntamente, banacordado lo siguiente:

Primero.-Con el fin de calificar las prácticas realizadas desde su
incorporaci6ll por tos Catedráticos ftombrados funcionarios -interi
nos en -práetiC.. en dicho Cuerpo por Orden de 11 de septiembre

. de 1984 (<<iloIetin Oficial del ES\8do» del 19) Y de los Profesores
agrepdos que han IUperado Iasfasea de ClIDCtJrso y oposición

:relacionados en los anexos de la Orden de 10 de septiembre de 1984
(<<Boletío Oficial del Esiado» del 19), se constítuirán en cada Centro

, al que hayan sidn _inaileslos antedichos Profesoi'es, la Comi
lión O Comisiones calificadoras, lUla para Catedráticos y <>Ira para
Agregados; constituidas de la siguiente forma: '

•. a) Comi.ión _~valuadora de CatednÍtícos en prácticas.

8:1) 'Un funcionario dela'lnspección--Educativa, a propuesta .
de la Dirección General de Enseñanzas M.edias. que actuad como
Presidente. ~

a.2) Cuatro Catedrático. del Centro, si los hubiere, de,lB"ados
'por él Director provinciál; entre los cuales deberán conta"" el •
Director y Jefe de -Estudios, si -fuesen Catedráticos no sujetos a
evaluación. En caso de .no haber suficiente -número para ello. se
proveerán según 10 dispuesto ene} apartado tuarto de la presente
Resolución. Dicha designacl6n se producirá en el plazo de tres días
naturales, contados a l'8rtir del siguiente al de la publicación en el
"Boletín Oficial del Estado» ,de la pmonte Re1Olución.

a.J) Actuará como Vicepresidente el Director o, en I,u caso, el
<:atedrátíco más antiguo en el Centro. .

, b) Comisión evaluadora de Agregados en prácticas en Institu-

f. tos :':)Ba~~l~::~narióde la Ihspección Educativa, a propuesta
de la 'Dirección Genera! ae Enseñanzas Medias. como Presidente.

b.2) Dos Catedráticos y dos Agregados del Centro que no
estép sl\ietos a evah!ación, designados por el DirectOr provincial.

b.3) El' Director y Jefe de EstudiOS tbrmarán parte de la
Comisión siempre que 18.les cargos recaigan en profesorado nume
rariono sujeto a evaluación. En calO de no baber IUfidente número
para ello se proveerán según lo dispuesto en el apartado.cuarto de
la prtKnte Resolución.. Igualmente, en cuanto a plazo de designa-

+ ción se refiere, se e-stará ak> dispuesto en el pumoa.2 de' este
-apartBdo primero. ,,~., .

bA) Actuará como Vicepresidente el Director, o, en su caso, el

f
~· .Catedratico máS ánIiguo en l'1 Cuerpo, .
. b.S) .L AQuellos -opositores QlJe .hayan prestad9 servj~os,en más
, de un Centro serán av.aluados, por la ComisiQnoorreswndiente del

,
" 'último Ceótro de destióo..A tales efeclOs, la ~itadaComisión'

,'l'ecabará los, informes que estime pportUDOS a la Dirección de los
-Centros,en los ,que lO¡ OjlQSitores hubieran prestadp ser:vicios con

, :uterioridadf ., ~~., ",' , '.', . , ".".
, 'c) . <;:Omisión ~valuadora de A¡regados en practtcas en otros
t ,Centros deE_~aDzasSeCÚÍldariiÍ'- Se constituirá ep cada,provln-
t- Qja. <11>, la siguiente (orma:" '1

, c.l) 'Un--funcioriario de ta:-inspecci6n ~ucativa. a .p~uesta
de la Dirección General de Enseñanzas Medtas. que acluara como

,¡>rct~)n'boscAtedráticOSYdos-PTofesores agregados ,de ~chílle
rato, no· sometidos a evaluación, 'desigaados por el D1fec~or

'proYinaal correspondiente.: ..,
c.3) Aetuarácomo Vicepresidente el eat.edrático. de 105 men

,cionados en el apanado c.2, más &ntiguodel C.~o.

~A fin de realiur 1a'e~alu;ación, estas Com'isiones provinciales
recabarán -de 'las Direcciones'" de "los Centros correspondientes

_,cuantos informes .estimen necesarios. -'
Cada Comisión podrl actuar siempre que al rneno-s resulte

posible la actuación de do1 componentes de la misma y cumphen-

do la f;'0.(Idici6n de Que sea ip1af ~l número d~ CatedrátICOS y l1e
Agre¡ados. . . ., •

Segundo.-La c:alificadón de las prácticas será 4'3pto» o «.no
apto)). . {, .

Tercero.-Las Comísi"nes deberán Constituirse dentro del plazo
de cinco dias, <;(lntados ¡, partir elel siguiente al de la publicación
en el «iloletfn Oficial.del Estado» de la presente ·Resolución. La
constitución de las ComisioneS no podrá tener lugar sin la
presencia de t~os los miembros que la intCJ!en, 'S81vo Que
concurran circunstancias es~~tu}. apreciación corresponde-
Ji al Director p~vincial. o! •. :'

{:uarto.-É [)irectOr.proVillcial' rñoIverá igualmente las situa
ciones de ex<:epci6n que puclieral):FOducirse en al¡ún Centro y
designará, si fuera necesarin, el foofesorado numerario de otros
Centros que resulte indispensable pal'1l la· constitución de dichas
Cpm'¡siones. De tal acto de constitución se levantará acta corres-
pondiente. ,- '. -

Quinto.~Las Comisiones, en el plazo de diez días después de su
constitución, remitirán el acta a que -se alude et1 el párrafo anterior
a la Dirección Geoera1 deE~Medias (Servicio de Ordena
ción del Profesoiado <le Badlillerato, pasea del Piado, 28. Ma-
drid-t8014). . . . .".

Sexto.-'A fin de que las Comisione& puedan valorar las aptitudes
didácticas de· cada candidato, .podrán racabar de las instancias
internas. tales como Jefa\tlras de Estudios, Jefaturas de Seminario
o DepartarÍlento y Coordinación de áreas, cuantos jUicio. fundados
crean pertinentes sobre ",1 desempeilo de las obligaciones del·
Profesor'en"práct.icas r babrin de tener en cuenta las tareas
desarrolladas por ~I mismo. tanIQ en calidad de Profesor de la
asignatura como de miembros del Seminano o Depanamento
correspondiente. . ' , ."

.' Séptimo.-En el _10 de q"" una vez .....bada por la
Cbmlsión calificadota toda 'la infónnación ,ertinenté, y como
consecuencia(dé la milma considerara· procedente formular un
juici? negati~'.sobreef candidato.. at· menos dos miembros de la
referida ComiSIón deben\n establei:er.contacto personal con él y
observar directamente d desanullo de· su función docente y de su
fundón como Dim:tor o miembro del Seminario o Departamento
correspondiente, dando cuenta a lOS' restantes ntiemt>ros de la
misma de las conclusiones a que hubiese lIep.do en su tarea
evaluadora. , . ,~

Octavo.-Eo todo caso, no será posibl~ acordar la calificación de
«110 apto»- de un Profesor en prácticas si previamente no se ha
reiterado el cumplimiento de cuanto se dispone en el apartado
anterior por todos y cada uno de Jos miembros de 'la misma
Comisión calificadora r se ha'obtenido de los Organos directivos
unipersonales y·colegiado!!i del Centro o de cuantas otras instancias
considere oportuno la Comi,sión de referencia, una informaci6n
escrita y tan completa como sea pOsible, sóbre el d~mpeño por
pano del Profesor en prácticas de sus obligaciones profesionales.

Noveno.-Las ComIsiones no -podrán redactar aeta definitiva de
apto» o «1\4 .pto~ 'sin la -presencia al menos de tres de sus
mIembros. En. todo caso" si despué¡de constituida la Comisión
razones de fuerza ~ayor o causas imprevistas deteJ1llinaran la
imposibilidad de la comparecencia de alguno de los Vocales o del
mismo Presidente, habrán de·ser puestos tal~~xtremmen conoci
miento del ilustrísimo señOl' Director provinci&t que resolverá lo
procedente. ' ..

Dé<;imo.-Con fecha 30 de junio de 1985 .. darán por finalizadas
las pnlcticá' para aquellos Profesores ijue hayan prestajlo ",rvicios

-dwante un periodo de tres meses,. .contados a.partir de su
incorporación al Centro. Todas las Comisiones podrán l1'isponer de
un· plazo de veinte dias para redactar el acta final y. enviarla a la
Dirección General de Personal y Servicios (Servicio de Profesorado
de Bachillerato, Alcalá, 36, primera planta. Madrid 28014), pudien
do, igl,lalmet'lte, ..si as! lo estima necesario, emitir un infonne
complementario para la 'Dirección Oeneratd,e Enseñanzas Medias
sobre el desarrollo de Ijls: actuaci'ones de las Comisiones evalua-
doras. '.".' .." -.

Und&:imo.-It~o' a 1Q'S 'Profesores que el 30 de junio de
1985 'hayan .prestado servi~ospór tiempo Inferior k tres m....,
aquellos servicios les será8~~~tables,.contados a)Panir de la
incorporación al Centro, a·ifectoS:de.oomPlftar et periodo coritem~
piado,en, eLpunto déi:imo.· Pa'1 ~. IaséomlslO1les se considera
rán constituidas con CJr4cter~ente hasta la evaluación de los
opositores a los que serefItte :el·presente' .apartado. e irán
remitiendo ,1a'sacias fina1es corres~ndientes en el plazo de diez
días. tontados a partir del último dé. cada mes. .

El Director provincial proveerá la sustitución de los miembros
de' estas ComiSIOnes que por causas justificadas hayan de causar
baja en las· mismas.

Duodécimo.-Los 'Profesor5 en prácticas que en algúnsupueslO
excepcional estuviesen destinados en alguna e"tensión u otra clase
de Centro extramuros del Instituto coTTespondiente serán com.ide~

rados como pertenecientes, a los- efectos d( esta evaluación. al
Instituto al que dicho Centro está vinculado orgánicamente.



9288 Martes 9 abril 198'~ . BOE ñútn. 8S

5533

Decimotercero.-Igualmente resulta de aplicación cu~to se
dispone en la presente Resolución a los Profesores qu~ superaron
las fases de concurso y oposici6nen convocatorias anteriores a la
qel BAo 1984 Yque. dl:bidamente autorizados; no realizaron la fase
de prácticas durante el peñodo ,que les, colJ'CSpondia, por tener que
inco~ al servicio militar u otras causas leaaIes, "

Decimocuarto..-Asimismo I!"rt aplicablo lo dispuesto en los,
apartados anteriores a aqueDos .Profesores que babiendo SUperadD
las fa... de concurso y. oPQSú;ión previs~ en las' convoca\Orias'
hechas públicas por Orde~ ole LS de marzD de 1984 (<<IlDletín
Oficial.del EstadD» del 17) ~..,ba,. iri_núló a sus Centros
tras la debida.autDrizaci6n llOr. aJ&\UI&. de las causas a que. el
apartado antenor se~ ji co~6n de qut la efuctiva
inoorpOraci6n al Cen\tO de destinD SI' p~uzca anteS del I de abril
de 1986; en tales CllSDlI, las: ComISIones que P'1f la presenta
Resolución se crean no se cónsiderarán disueltas hasta. el 30 dé.
junio de 1986. fecba limite para la redacci6n y enviD del acta final
,. que se refiere el apartado deci.'1'" de esta Resolución. .

lo que digo a VV. sS. a ros efe<;los proéedentes. ., '
Madrid, 7 de marZD dé !985.~É1 Director general de Personal y

Servici<>s; Felicisimo Muriel RDdriguez,-El DirectDrgeneraI de
Enseña.....s Medias, José Segovia PéTeZ,

Sres. Subdire<:tores generales de Gestión de Personal de'Enseñanzas
Medias y Administración General y de Bachillerato.

RESOLUClON de' 7 de marzo de 1965, de IIU
Direccion.es. G(?'IeTales de PersiJnal y Sef1licüu y de
f:1I5ei/anz:1U Medias, por la. qUe se regulan laS fases de
práct;clU establee;á.,. el' las Ordenes de 15 de marzo
de 1984, por las que .$e convocaban concursos-oposi~

. ción libres para proveer. plazas de Pr:o!esores numera·
rios- y Maestros de -Taller dI Escuelas de Maestría
Industrial." ,

las Ordenes de 15 de marzo de 1984 (<<Boletín Ofi<:ial del
Estado» del 19) convocaron pruebas selectivas para ingreao en los
Cuerpos de Profesores NUI¡lerarios y Maestros de Taller de
Escuelas de Maesttla Industriat disponiendo en su 1>:\5& 10 una fase
de prácticas.' " . .

Por Ordenes de 10 de septiembre de 1984 (<<Bóletin Oficial del
EstadD» del 17) se háCen púbücas 1.. relaciones de ;opositores que
bao superado las fa... del COl\Curio-opósfción. de los respectivM
Cuerpos. . . " " " " ' .',. .

ProcedI:, pues, se re¡u1e'la referida fase. que, una vez finaliza.da.
dará origen. a que por la Direcci6n. General ,de Pérsonal y Servicios
se procedá a pubücar en él dloletin Oficial del Estad"o» las listas
definitivu de aprobados en las citadas oposicion....

IOn oomecuencia, y dando cumplimiento a lo dispuesto en la
base 10~ las Ordales de 15 de marzo de \984 (dlolet1n Oficial
del~ del 19). las Direcciones Generales de Personal y
Servicios y de Enseñanzas Medias, conjuntamente, bao aoordado lo
siguiente:

Primero.-A fin ,de califi~1as prácticas·realizadas-desdo su
inoorpOI'IIci6n por lo' Profesores y Maestros de Taller que han
superado las faaes del oonCW'lO-Oposición relaci,?nadaa en las
Ordenes de 10 de stPtiembrede 1984 (dlolella Oficial del Estadooo·
del 17), seconstituirtn en cada Cen\tO al que bayan sicI9 destinados
los antedichos Profetores la Comisión o Comisiones calificadoras
de la siauiente fo~ , '

A) Comisión evaluadora deProfeoores numerarlós" de M.....
tros de Taller en pr6cticaa'en CentroS de Formaci6n. ProfeoionaL

El Coordinador provincial de Formaci6n Profesional que tenga
a su carso el Centro, el Director, el Jefe de Estudios y los Jefes de
Departamento, correspondientes a la especialidad de cada Profesor
y cada Maestro de Taller en ¡ritticas; respectivamente. .

El Coordinador provinciaf aetlJatt como Presidente.
B) Comisión eval\lllÓOlS de Profesores numerarios o Maestros

de Taller de Escuelas de Maestrla,lndustria1 en otros Centros de
Enseñanzas Secundariu o en'O:ntros transferidos al Ministerio de
Educación y Ciencia por Real Decreio 2734/1983. de 28 de julio
(<<Boletiri Oficial del Estado» del 29 de octubre). y en el programa
de educación compensatoria de la Dirección General de Promoción
Educativa. ' . ,

Presidente: Será un Coordinador central. desianado por la
Coordinación General de Formación Profesional

Cuatro Profesores numeqarios o Maestros de Taller. no someti·
dos a evaluaci6n, design&dos 'por el Director yrovinCial o Jefe de
Oficina oorrespondiente donde éS\é ubicado e Centro.

A fin de ·realizar la .e.valuación,. estas. Comisiones. Provinciales
recabarán de las Direcciones. de 10$ ('entros correspondientes
C\l3nlOS informes estimen ncce'i8rios.

C) Comisión evaluadora de tés Profesores numerario. o'
Maestros de Taller en prácti~ en Cent~ dependientes de
COmunidades Autónomas. ,

, Estos Prof"",res serán avaluados por la Coordi~ión Central
de Formaci6n Profesional, previo informe d~,* Dirección General
de Enseñanzas Medias 11 Organo equivalentei:le la Consejería de
Educaci6n de la Comunidad Autónoma de la que dependa el
Centro en q.. se bao real~ las práctica :"

,. Segundo.":Us Comisiones caüfic8rán de ""l'tD» o «110 al't";' a
los Peof"",res 'l Maesltos deTaIlet en Prácticas que impilrten
docencia en el centro. " _ _ . , '_ _ __ .

Tercero.-las ComisioneS debertn constituirse dentro del plazo
de cinco dJa$'lectivosl a partir del ella signiente at de la publicaCión
en el «Bo1etin Oficial del Estado» de la II'!'seilte Res,olucí6n. .

Cuarto.-l.;t constitut:iÓll de' las' ComIsiones no podrán tener
lugar sin III presencia de todos los miembrosll1le las integran, salvo
que concurran circunstancias-ex~pcionQ.lei cuya, apreciación ro
rresponderé al Director provincil,l. estAndose en todo caso a lo .
previsto en las Ordenes' de 15 de marzo da 1984 (<<lIoletíñ OfICial •
del EstadD» del 19). De tal acto'de oonstillIción' se levantarán las ~,.
aetas oorrespondientes..

Quinto.-las Comisiones. en,e1p1azo de diez dias, despuft de su
constituci6n, remitiráD las aetas a las que se alude en el párrafo
anterior a la Direccci6" General <le Enseñanzas Medias (Servicio de'

'Ordenaci6n del Pro~rado de ,Formación Profesional, paseo del:,'
Pnldo. 28, quinta planta, Madrid-28014)," . ' • " <
. Sexto,-A fin de que las Comisiones puedan/alorar las a¡>tiludes,
didácticas de' cada candidato, llOdn\D recabar de instanCIa. tales ~,'
OOD\O Jefaturas de Divisi6n, JefatUru de Oepartamento, Jefaturas 11
de Estudio. Subdire<x:i6n y Dirección del Centro u otros, cuantos
juicios fundados crean pertinentes sobre el desempeño de las 1
obligaciones profesionales del Profesor o M~tro' de Taller en .,
prácticas, y habrán de tener en cuenta las tareas desarrolladas por '
el l\lismo. en cuanto Profesor o Maestro de Taller de SU asignatura,. 1
desde su incorporación al puesto de trabajo. _ ;.

Séptimo.-En el supuesto de que ona vez reca1>:\da por la :
Comisióncalificadora la información adecuada, )' COI1)O consecuen- '
cia de la misma considerara procedente forinuhÚ' un juicio previo :'
nesalivo sobre el candidato. dos miembro.. al menos, de la referida;;
C~misión deQerá,n, establecer conta~~? personal.con él y observar :~
duecta.mente el desarrollo de su funclon doéente. trasladando a los ~
restantes miembros·de la misma la conclusión a que hubíesea ~.¡
llegado en su tarea, evaluadora. " . , .' . , ';l

Ocl&vo.-En todo caso, no será posiblC acordar la calificación de 'f
«110 aptolO de UD Prof"",r o Maes1ró de Taller eil .prácticas!i 4
previamente no se ha. reíterado el. cumplimiento de cuanto se ...
dispone ¿n el apartado anterior por todos y cada uno de·lost
miembros de la comi,siótt caIi,6cadora y se ba o,bteitidO de los •.Orpnoa directivos unipersona1ls o de. cuantal otras' instancias
oonsidere oportuno la Comisión de referencia 'una informaci6n
exhaustiva escrita sobre el desempeño, por parte del Profesor t>
M_tro ele Taller en prácticas, de sus oblipcionn profesiona1es, ",

Noveno.-las COlRlsiones no pOOrán'redat!ar aeta definitiva de
""~ O ....0 "pt"'" sin la presencia al. menOs <le tres de sus ...
nuembros. En todo caso, si- despuá de cODStituida la Comisió!l1
razones de. fuerza mayor o ca..,..., imprevistas determinaran.~'

. imposibilidad de la comparecencIA de, alguno de,los Vocales o del"
propio Presidente. habrtJi de ser puestos tales cxtreI¡lOS en conOCt- <
miento del ilustrísimo señor Director provincial. que resolveré Io '
procedente, .'. "
,_ Décimo.-CÓn fecha '30 de juniode 1985 se d8rln por finalizadas·
las práétieas para &Quellos Profesores que hayan presta<\o.servicios
durante UD periodt> de tres· _ oontados a- partir de su
inoorporaci6n al Centro, Todas las Comisiones llOdrtn disponer de
un plazo de veirite di... para redactar el aclli' final, según modelo
que se pubüca oomo anexo. y enviarla a la Dirección General de
Personal y Servicios (Servicio de ProfesDrado de Formación
Profesional. Marqllis de ValdeisIesias, l. cuarta planta. Ma
OOd-28OO4), pudiendl1 igna1mente. si asilo estillUl necesario, emitir
un informe complementario para la Dirección General de Enseñan.
zas Mediu sobre el desarrollo de las actuaciooes de lu Comisiones
evaluadoru. '

Uncjécimo.-Respec\O, a los Profesores que el 30 de junio .de
1985 bavan r>restaclo servici.,. DOI' tiemoo inlérior a tres meses.

dichos servicios les oerin computables; lXlIltados a,partir de la incor·
poración al Ceptro, a efectos de CODlp1etar el periodo contemplado en
el punto décimo, P1Ira eDo. las Comisiones se oonsideraráD consti· _,
lIlidas con ca.ráctor permanente basta laevaloaci6n deIos oposito-

, res a los que se refimo el presente apartado, e iré.. remitiendl1las
acla. finales correspondienre. en el plazo de diez dlas. contados a
partir d el último de cada m...., ' ' ,

El Director provincial proveert. la sustitución de los miemllroil
de estas ComiSiOnes que por causas jMstifitadas" hayan de causar
baja en las mismas.


